
 

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

SISTEMA DE DISTINCIONES E INCENTIVOS INSTITUCIONALES AREANDINA 
ACUERDO No. 46 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

DIRECCIÓN NACIONAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y COOPERACIÓN 
 

 

El Sistema de Distinciones de la Fundación Universitaria del Área Andina, 

reconoce la INNOVACIÓN SOCIAL de su comunidad académica. 

 
 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN 2022 
 

El formato que se encuentra en la parte inferior, responde a los requisitos que la Dirección 
Nacional de Responsabilidad Social y Cooperación establece para otorgar el 
reconocimiento a la Innovación Social de su comunidad académica, dentro del modelo de 
responsabilidad social y, con el propósito de incentivar la solución de problemáticas sociales 
de las comunidades desde una perspectiva de innovación, en el marco de los lineamientos 
de investigación y proyección social.  
 
Conforme lo anterior, anualmente la Fundación otorgará un reconocimiento a un 
administrativo, un docente y un estudiante por cada Sede y Seccional que hayan 
desarrollado una iniciativa o proyecto de innovación social que resulte destacado durante 
el respectivo año. Para ello, la Dirección Nacional de Responsabilidad Social definirá los 
criterios y el procedimiento para otorgar este reconocimiento y los dará a conocer de 
manera oportuna a la comunidad académica. 

 

Requisitos 
 

1. El proyecto/iniciativa al que hace parte la persona postulada debe estar vigente en 
el 2022. 

2. Cada programa, solo podrá postular un (01) estudiante por sede y seccional y un 
(01) docente por sede y seccional, los cuales no podrán hacer parte de la misma 
iniciativa. 
Este formulario debe enviarse desde e-mail del decano con el respectivo aval a las 
dos postulaciones. 

3. Cada área administrativa o académica podrá postular un (01) colaborador. El aval 
será dado por el director del área. 

4. El formulario debe ser diligenciado en su totalidad y enviado antes de las 12:00 pm 
del martes 1 de noviembre de 2022 al e-mail: rsareandina@areandina.edu.co

mailto:rsareandina@areandina.edu.co


  

 
 

5. La persona postulada debe ser participante, líder de un proyecto o iniciativa que 

se enmarque dentro de los ejes de trabajo de Responsabilidad y/o Proyección 
Social, de acuerdo con los criterios que se enuncian posteriormente. 

 
Nombre del postulado: ________________________________________________ 

Estudiante: __________ Docente: _________ Administrativo: _________________ 

Celular: ______________ E-mail: ________________________________________ 

Antigüedad en la institución (meses): _______________ Sede: __________________  

Nombre del programa o la dependencia: ______________  Modalidad: ____________  

 

1. ASPECTOS GENERALES 

(Cada respuesta deberá contar con máximo 200 palabras. Para la evaluación de los jurados 

solo se tendrá en cuenta este número de palabras) 

 

a) Nombre de la iniciativa y/o proyecto: 

 

b) Descripción de la iniciativa o proyecto, ¿Cuál es la necesidad que la iniciativa 

pretende satisfacer o solucionar? ¿Cómo nace la iniciativa? ¿A qué grupo poblacional 

beneficia? ¿Qué necesidad de la comunidad/organización soluciona? 

 

c)       ¿Cuáles han sido los principales logros del proyecto o iniciativa?: 

 

c)       ¿Cuál es su rol dentro de la iniciativa o proyecto?: 

 

d)       ¿Qué características considera que posee para ser un innovador social?: 

 

e)       ¿Por qué considera que puede ser un líder innovador desde lo social?: 

 

 

 

 



  

 
 

2. PERTINENCIA DE LA INICIATIVA/PROYECTO 

 

a) ¿Cuál es su aporte del proyecto o iniciativa a la innovación social?: 

 

b) ¿Cómo ha utilizado la innovación social como herramienta principal de su proyecto?: 

 

c) ¿Qué otros actores externos se han involucrado en la iniciativa o proyecto?: 

 

d) ¿Cuál es el valor agregado de la iniciativa para la solución de la problemática?: 

 

e) ¿Qué recursos se utilizan para la implementación de la iniciativa? (Humanos, 

financieros, instalados, cooperación):  

 

3. EVIDENCIAS. 

 

Adjunte link o las evidencias suficientes que den cuenta de la iniciativa o proyecto, 

fotografías, videos, información relevante, recuerde que aquellas postulaciones que no 

cuenten con evidencias serán descalificadas. 

 

*Para la evaluación de cada uno de los proyectos se contará con una terna de jurados         

externos a Areandina especialistas en el ecosistema de innovación 

 

 

 

 

__________________________                          _________________________________ 

Firma del postulado                                            Firma del Decano o Director 


